
 

 

Subasta Electrónica Inversa 
Expte. 005.436/2021 

 
REHABILITACIÓN CON HORMIGÓN 2021 

 

NOTA  ACLARATORIA Nº 1 (2do Período de lances) 
 

 

A través de la presente, en relación al Periodo de Lances de la Subasta de 

referencia, previsto para el día 05/07/2021 se informa lo siguiente: 

 

1) Para el Art. 18 b) del Pliego de Condiciones Particulares, debe considerarse los 

siguientes valores de ratios exigidos: 

 Ratio de liquidez: (activo corriente / Pasivo corriente), mayor o igual a 

1,25. 

 Ratio de solvencia (Activo Total / Pasivo Total) mayor o igual a 1,50. 

 Ratio de prueba ácida ((Activo corriente – Bienes de cambio) / Pasivo 

cte) mayor o igual a 0,75. 

 Ratio de endeudamiento (Pasivo total / Patrimonio neto) menor o igual a 

1,80. 

 

2) Debido a un error involuntario en todas las fojas, en el número de expediente: 

Donde dice: 

“005.436/2020” 

Debe decir: 

“005.436/2021” 

 

 

3) Por requerimiento de la Subsecretaría de Infraestructura, se aclara que, 

manteniendo el presupuesto oficial de $156.130.812,60 (pesos ciento cincuenta y 

seis millones ciento treinta mil ochocientos doce con 60/100 centavos), la 

cantidad de módulos requeridos para la contratación de referencia ha sido 

actualizada en 15.052 (quince mil cincuenta y dos). Por tal motivo, el precio de 

referencia o precio de arranque de la respectiva subasta ha sido fijado en la suma 



de PESOS DIEZ MIL TRECIENTOS SETENTA Y DOS CON 76,1931969/100 

($10.372,761931969), correspondiente al precio unitario del módulo. La presente 

disminución en módulos se aplica proporcionalmente a las cantidades 

indicados en la planilla de “Cómputo y presupuesto oficial”.- 

 

 

4) La documentación  presentada por las empresas para el primer período de lances 

se considerará válida para los lances de esta segunda oportunidad, incluyendo 

visita a obra y garantía. 

 

 

Atentamente.- 

 

 

 

 

                     

 


